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"Año de [a Consotidación det Mar de Grau,'

La Huaca, 24 de febrero det 20,l6.

E[ expediente N" 0414-de fecha 29.01.16, presentado por e[ Prof. Jesús Cardoza Macalupu, ta Sesión deConcejo Ordinaria de fecha ?1.01.16., y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en et Art. N. 194 de taconstitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N'zzoa0;

Que, [a Ley orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV det Títuto pretiminar señata que losGobiernos Locales representan a[ vecindario, promueven ta adácuada prestación de servicios púbticos ye[ Desarrotto Local e lntegrat, sostenibte y Aimónico ¿" t, iiriünscripción. a¿emas en su Art.g4, inciso1'5 señata que es una función de ta municipatidad estabtecer canates de comunicación y.;p;;¿;
entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de la vida potítica, Sociat y Económica;

Que, mediante expediente N".0131, et profesor Jesús cardoza Macatupu, presento e[ proyecto devacaciones útites 2016, cuyas áreas curriiutares son comunicáo¿n, ,.táñátüi,-¡iánuauoades, arte ydanza, cuya duración será de 2ó de enero a 26 de febrero.

Que, con expediente N' 0414 de fecha 29.01.16, et profesor Jesús Manuel Cardoza Macatupu, alcanzae[ presupuesto para e[ programa de Vacacion"í útii"r,-iór ,irros que ayudan a[ reforzamiento decapacidades de tos Niños y Niñas de nuestro Distrito, .uyó ronio asciende as/11,000.00.

Que' en Sesión de concejo ordinaria de fecha 21.01.16., e[ concejo en pteno acordó por unanimidad,aprobar e[ proyecto de vacaciones útites 2016, presántando por e[ prof. Jesús Manuel CardozaMacalupu.

l;".,Tyllllo:::::.!ji:?::ll" 31 
er inc.isg r5) der Artícuro eo y er Artícuro 3e" de ra Ley N, zTerztey orgánica de Municipatidades, por unanimidad se uprooá J siguiente;

1ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR
Jesús Cardoza Macalupu, por [a
en niños y jóvenes.

et PRoYECTO DE VACACTONES UILES 2016, presentado por et prof.
suma a s/11,000.00 sotes, cuyo fin es reforzar las capaciáadei tantos

ARTlcuLo SEGUNDo: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipal, Unidad de Logística, Unidad de Contabilidady unidad de Tesorería, reatizar las acciones necesarias a fin de dar cumptimiento a to estiputado en elartícuto que antecede.

ARTlcuLo TERCERO: ENCARGAR a secretaría General transmitir [a presente Resolución de Alcatdía alas Areas Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.
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